
FISCALIDAD
ACONTECIMIENTOS  
DE EXCEPCIONAL INTERÉS PÚBLICO



Las empresas mecenas podrán deducirse de la cuota del Impuesto sobre Sociedades (IS) un 15% 
de su gasto total publicitario, con un máximo de deducción igual al 90% del importe de la donación 

Será necesaria, por parte de las compañías, la difusión de la identidad corporativa del 
acontecimiento en los materiales y soportes vinculados al gasto publicitario, de acuerdo con las 

EJEMPLO  
DONATIVO  
70.000 €

DEDUCCIÓN 
MÁXIMA 

15% 100.000 € 
= 15.000 € LÍMITE

DEDUCCIÓN FINAL 15.000 €

GASTO 
EN PUBLICIDAD 

100.000 €

EJEMPLO 
DONATIVO  
70.000 €

90% 70.000 € 
= 63.000 €

90% DONACIÓN

LÍMITE

DEDUCCIÓN 
FISCAL* 

45% 80.000 € 
= 36.000 € LÍMITE

ANUAL

BASE 
IMPONIBLE  
200.000 €

20% 200.000 € 
= 40.000 €

45% 40.000 € 
= 18.000 €

EJEMPLO 
DONATIVO  
80.000 €

20% DE LA BASE 
IMPONIBLE

DEDUCCIÓN
FINAL ANUAL

DONACIÓN (80.000 €) SUPERA EL LÍMITE

BENEFICIOS FISCALES  
PARA EMPRESAS MECENAS

EJEMPLO PRÁCTICO
Una empresa que va a realizar un gasto de 100.000€ en publicidad esencial, optaría a una deducción máxima 
de 15.000€, que supone el 15% del gasto en publicidad. Si esta empresa efectúa una donación de 70.000€ al 
AEIP, recuperará 15.000€, a través de una deducción en la cuota del IS.
En caso de que el 15% del gasto realizado en publicidad supere el 90% de la donación, la empresa se deducirá 
como máximo este último importe (90% donación).

EJEMPLO PRÁCTICO
Una empresa que no realiza un gasto 
relevante en publicidad, va a realizar una 
donación de 80.000€ a un AEIP. Siempre 
que el importe de la donación no supere el 
límite del 20% de la base imponible del IS de 
la empresa, esta podrá deducirse de la cuota 
íntegra el 45% de 80.000€, es decir, 36.000€. 

En caso de que el importe de la donación 
supere el 20% de la base imponible del IS, 
el 45% de deducción se aplicará sobre el 
importe de dicho límite.

(*) Fidelización: Si durante 3 años, el donante realiza 
donativos de importe igual o superior al inmediato anterior, 
el porcentaje de deducción pasaría al 55%

OPCIÓN 1 
Deducción sobre el gasto en publicidad

Las empresas mecenas podrán deducirse de la cuota del Impuesto sobre Sociedades (IS) del 45% al 

El importe de los donativos, donaciones o aportaciones de cada empresa susceptibles de deducción 
(base), no podrá superar anualmente el 20% de la base imponible del IS.

OPCIÓN 2 
Régimen de mecenazgo prioritario

FDJ destinará a la ejecución técnica de los 
proyectos el importe neto resultante de deducir 
una cuantía-canon de la donación aportada por 
el mecenas, de acuerdo al cuadro siguiente:

DONACIÓN % CANON

Hasta 1.000,00 €  0,00%

1.000,01 € a 50.000,00 € 10,00%

50.000,01 € a 150.000,00 € 7,95%

150.000,01 € a 500.000,00 € 6,95%

500.000,01 € a 2.000.000,00 € 5,95%

a partir de 2.000.000,01 € 3,95%

Importes
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